
 
 
Comisión Nacional de Energía Atómica 
 

 Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios 

 

                                                      

 
GERENCIA DE AREA CAREM  

 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Por REGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES aprobado por R.P. 
379/2012. 

 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 
Procedimiento de selección: 

Tipo  CONCURSO DE PRECIOS Nº 22/2015 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente: F-54-2015 

Rubro: 244 – EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS / ELECTRONICOS 

 
Objeto de la contratación: 

 
ADQUISICIÓN EQUIPOS E INSUMOS ELÉCTRICOS 
 

 
Retiro de Pliego: 

Dirección : GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Avda. del Libertador 8.250, 3º Piso – Ala Correa  (C.P. 1429) - C.A.B.A. 

Web: http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem 

Plazo : De lunes  a viernes de 10 a 13 y de 14 a 17hs hasta 15 minutos antes de la 
fecha de apertura. 

 
Costo del Pliego: SIN VALOR 
Visita a Obra:      NO APLICA  
 
Consultas y aclaraciones: 

Dirección : GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Avda. del Libertador 8.250, 3º Piso – Ala Correa  (C.P. 1429)- C.A.B.A. 

e-mail caremfc@cnea.gov.ar 

Plazo : De lunes  a viernes de 10 a 13 y de 14 a 17hs hasta 3 días hábiles 
administrativos previos a la fecha del acto de apertura. 

 
Presentación de ofertas: 

Dirección : GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Avda. del Libertador 8.250, 3º Piso – Ala Correa  (C.P. 1429)- C.A.B.A. 

Plazo : De lunes  a viernes de 10 a 13 y de 14 a 17hs hasta el horario de apertura 
de ofertas. 

 
Acto de Apertura de Ofertas: 

Lugar: GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Avda. del Libertador 8.250, 3º Piso – Ala Correa  (C.P. 1429)- C.A.B.A. 

  
Fecha y 
hora  12/06/2015; 11:10Hs. 

mailto:caremfc@cnea.gov.ar
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ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
ADQUISICIÓN EQUIPOS E INSUMOS ELÉCTRICOS, según lo establecido en los términos 
del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Pliego de Condiciones Generales y 
sus Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 2º: RÉGIMEN NORMATIVO 
El presente procedimiento de selección, se regirá bajo el Régimen de compras y 
contrataciones de bienes, obras y servicios de la Gerencia de Área CAREM bajo la ley 
26.566, (aprobado por Resolución Presidencial de C.N.E.A. 379/2012), el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por la Gerencia de Área CAREM, y por el presente 
Pliego de Bases y Condiciones  Particulares.  
 
Los mismos podrán ser consultados por los interesados en la página de contrataciones 
(http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem) 
 
ARTÍCULO 3º: DOMICILIO LEGAL  
A todos los efectos legales, la CNEA fija su domicilio en la Avda. del Libertador Nº 8250 (CP 
1429) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Toda cuestión judicial que pueda derivarse de 
la presente contratación deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. EL ADJUDICATARIO constituirá domicilio en la misma 
jurisdicción, debiendo mantenerlo hasta el cumplimiento de la obligación afianzada.  
 
ARTÍCULO 4º: INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE PROVEEDORES CAREM 
Oferentes No Inscriptos: Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores CAREM, deberán ingresar al sitio web del CAREM sitio web del Proyecto 
CAREM http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem  y descargar los formularios de 
inscripción los cuales  deberán completar  y  presentarlos con la documentación respaldatoria 
en las oficinas de compras CAREM con anterioridad a la fecha de apertura o  junto con la 
oferta. 
Oferentes Inscriptos: los interesados en participar en procedimientos de selección que ya 
estuvieran inscriptos en el Registro de Proveedores CAREM, deberán presentar junto con la 
oferta los datos incorporados en el sistema que hubieren variado, debiendo actualizarlos en la 
misma forma prevista para la presentación original.  
El proveedor inscripto en el Registro de proveedores CAREM, tendrá la obligación de 
mantener actualizada la información.  
Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, si fuera formulada por personas 
que no estuvieran incorporadas al Registro de proveedores CAREM a la fecha de comienzo 
del período de evaluación de las ofertas.  
 
ARTÍCULO 5º: FORMALIDADES DE LAS OFERTAS 
Las ofertas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 8º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 6º: FORMA DE COTIZACIÓN  
La cotización deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 11º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.  
Moneda de cotización: será en PESOS, deberán incluir el importe correspondiente a la 
alícuota del I.V.A. Salvo que se haga expresa mención de lo contrario, quedará establecido 
que el valor cotizado incluye el I.V.A. 
C.N.E.A. se encuentra inscripta en la A.F.I.P. (D.G.I.) bajo la C.U.I.T. Nº 30-54666021-0, 
revistiendo el carácter de Sujeto Exento, con respecto al Impuesto al Valor Agregado (Ley 
22498, Art. 18). Los montos deberán incluir todo concepto que pudieran gravar la operación 
(gastos, impuestos, tasas, derechos, seguros, patentes, etc.), así como todos los gastos en 
que deba incurrir el oferente para la preparación, presentación de su oferta, su posterior 
acondicionamiento y entrega.  
Se deberá cotizar según el formato establecido en el Anexo B – PLANILLA DE 
COTIZACIÓN  
No se aceptarán ofertas por parte del renglón.  
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ARTÍCULO 7º: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los oferentes estarán obligados a mantener sus ofertas por un término mínimo de TREINTA 
(30) días hábiles, que comenzará a computarse a partir de la fecha del Acto de Apertura de 
los sobres. 
 
ARTÍCULO 8º: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los oferentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total de aquella. En caso de cotizar con alternativas, la 
Garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. Dicha garantía deberá constituirse 
según lo previsto en los puntos 5 y 6 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.  
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

 

1 Oferta Económica - Planilla de Cotización  Anexo B 

2 Oferta técnica- Detalle Técnico de los ítem/s ofertado/s 

3 Plazo de Mantenimiento de Oferta. 

4  Garantía de Mantenimiento de oferta. 

5 Plazo de entrega 

6 Lugar de entrega 

 
ARTÍCULO 10º: CRITERIO DE SELECCIÓN 
La evaluación de las ofertas se efectuará teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente y las demás condiciones de la oferta (artículos 80 y 82 del Régimen de Compras 
y Contrataciones de la Gerencia de Área CAREM). 
A efectos de la confrontación de oferta, se considerará solo la oferta por la totalidad del 
renglón. La adjudicación será por la totalidad del renglón a la oferta más conveniente. 
 
ARTÍCULO 11º: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El adjudicatario deberá constituir la garantía de cumplimiento del contrato equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del mismo. Dicha garantía deberá constituirse según lo 
previsto en los puntos 5 y 6 del Pliego único de Bases y Condiciones Generales, dentro del 
término de CINCO (5) días de notificada fehacientemente la orden de compra. Vencido dicho 
plazo se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de mantenimiento de  oferta. 
El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato 
satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de 
rechazo de los bienes. En tal supuesto el plazo para la integración se contará a partir de la 
comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no 
podrán ser retirados, sin que previamente se integre la garantía correspondiente. 
 
ARTÍCULO 12º: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
PLAZO DE ENTREGA: No deberá ser superior a los TREINTA (30) días corridos de la 
recepción de la Orden de compra  
LUGAR DE ENTREGA: 
- Renglón 1 al 3: Predio CAREM Lima (Contiguo a la Central Atucha I) Zarate - Bs. As. De 
lunes a viernes de 09:00 a 16:00hs. Contactarse con el Sr. Tomas Colombo al Tel.: 5299-
3020, E-mail: tomascolombo@cnea.gov.ar 
- Renglones 4 y 5: Centro Atómico Ezeiza (CAE) – Pbro. Juan Gonzalez y Aragon Nº 15 – 
Ezeiza – Buenos Aires -, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00hs Contactarse con el Sr. Yamil 
Bongioanni al Tel.: 4125-8660, E-mail: bongioanni@cae.cnea.gov.ar 
 

ARTÍCULO 13º: RECEPCIÓN 
La recepción de las mercaderías tendrá carácter provisional y los recibos o remitos que se 
firmen quedarán sujetos a la recepción definitiva. La recepción definitiva conformada o el 
rechazo se informará dentro del plazo de siete (7) días contados a partir del día siguiente al 
de la fecha de entrega de los materiales.  
 
 

mailto:tomascolombo@cnea.gov.ar
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ARTÍCULO 14º: MONEDA DE COTIZACIÓN, FORMA DE PAGO Y PRESENTACIÓN DE 
LAS FACTURAS 
- Las facturas serán presentadas en el sector de Administración de Contratos de la Gerencia 

de Área CAREM, según el lugar de entrega así para: 

 Los renglones 1 a 3: en el Predio CAREM Lima (Edificio ASCN); de Lunes a Viernes en 
el horario de 10:00 a 16:00 horas, contactarse con la Cdra. Camila Marina al tel.: 5299-
3059  En ambos casos adjuntar a la misma, copia de la correspondiente Orden de 
Compra. 

 Los renglones 4 a 5: en Avda. del Libertador  8250, Tercer piso (ala Correa) – Ciudad 
Autónoma de  Buenos Aires; de Lunes a Viernes en el horario de 10:00 a 13:00 Hs y de 
14:00 a 17:00 Hs. 

Si se hiciere alguna observación a la documentación presentada, el trámite de pago se 
interrumpirá hasta la subsanación del vicio y desde la notificación de la detección respectiva. 
- El pago se realizará en la moneda de curso legal de la República Argentina; dentro de los 
TREINTA (30) días corridos contados a partir del día hábil posterior a la aprobación de la 
RECEPCION DEFINITIVA, mediante transferencia bancaria realizada por el BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA. En caso de no poseer cuenta en el mismo, se solicitará la  
información necesaria para efectuar el primer pago debiendo cumplimentar lo dispuesto en la 
Resolución N°140/2012 (http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/200000-
204999/200723/norma.htm). Quedarán exceptuados, de este requerimiento, todos los 
proveedores que tengan Cuenta en BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
- Los certificados en concepto de retenciones impositivas practicadas por el agente pagador 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CAREM - BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO, deberán retirarse personalmente en BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA, Sucursal Plaza de Mayo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Bartolomé 
Mitre 326, Piso 2, Local 207, de lunes a viernes de 10:30hs a 15:00hs. Datos de contacto: 
Adolfo Alejandro Del Valle (ADelValle@bna.com.ar), Tel: 4347-7933 ó Jorge Dallas 
(JDallas@bna.com.ar) Tel 4347-8021. 

- A pedido del proveedor mediante nota dirigida a la Gerencia de Área CAREM – 
Departamento de Finanzas – Tesorería pueden solicitar la remisión de las retenciones a la 
CNEA, para ello contactarse con: 

 para los Renglones 1 a 3 con Valeria Berón al Tel. 5299-3012. 

 para los Renglones 4 a 5 con el Sr. Leonardo Sampayo o Ma. Luz De Luca Fernandez 
al Tel. 4704-1217.  
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ANEXO A – ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Las Consideraciones Especiales y Generales rigen para todos los renglones, excepto 
que en el Renglón quede específicamente establecido un requerimiento en particular. 
 
Condiciones de Entrega: 
Todos los productos ofertados, como los accesorios y partes, deben ser 100% originales, no 
pueden ser alternativos, deben ser nuevos, sin uso, ni reprocesados, cerrados de fábrica, con 
certificado de garantía y manuales originales en todos los casos que corresponda 
Se deben incluir todas las partes y accesorios detallados por el fabricante, y todos los 
accesorios para su correcto funcionamiento. 
 
Marcas y modelos:  
Para los productos solicitados en los renglones 4 y 5, se deberán respetar la marca y el 
modelo solicitado ya que son compatibles con otros productos instalados en el tablero de 
comando existente.  
 
Garantía:  
En los casos que corresponda, Se deberá otorgar una la garantía escrita no inferior a un (1) 
año, ante defectos de fabricación, la cual empezará a ser válida a partir de la recepción 
definitiva de los equipos. 
El/los adjudicatario/s deberán especificar claramente las condiciones ambientales para que la 
garantía cubra cualquier eventualidad incluyendo: 

 Tipo de alimentación y potencia eléctrica, aclarando si es necesario la instalación de un 
estabilizador externo para prever anomalías de la red domiciliaria de alimentación o si es 
suficiente con el estabilizador propio del equipo. 

 Otras características que deban ser tenidas en cuenta para la instalación. 
En caso de reemplazo: el adjudicatario se hará cargo del transporte. El tiempo estimado para 
la reposición no debe superar los 10 días hábiles, salvo para bienes importados el cual 
aumenta el plazo hasta 30 días hábiles. 

 
 

 

RENGLON Nº1 CANTIDAD: 1 

TABLERO ELECTRONICO DE COMANDO PARA BOMBA PRINCIPAL Y JOCKEY 

Tablero para equipo de incendio con una bomba de corriente normalizada como bomba de 
ataque y una bomba de corriente normalizada como bomba jockey.  
Comando manual por selectoras o pulsadores y automático por presostato. 
Deberá contar contener: 
1. Gabinete metálico IP 40 pintado  con pintura epoxi texturada de color rojo bermellón de 

1200x750x300 mm 
2. Base porta fusible NH;  
3. Fusibles NH para protección contra cortocircuito bomba principal con un calibre de 315 

AMP. 
4. Termo magnética para protección contra cortocircuito  de 3X32 ,  de 1X6 y de 2X6  
5. Contactor de línea; contactor estrella y contactor triangulo  
6. Contactor auxiliar de potencia  
7. Relevo térmico para protección por sobrecara de la bomba jockey 
8. Temporizador  
9. Selector Manual-0-Automatico 
10. Pilotos foto led para indicación de fases 
11. Pilotos foto led para indicación de marcha bombas principal y jockey 
12. Piloto foto led para indicación de fallas 
13. Bornes conexión de alimentación al tablero 
14. Bornes para la conexión de señal remota de bomba principal en marcha 
15. Bornes para la conexión de señal del presostato bomba principal 
16. Bornes para la conexión de señal del presostato bomba jockey 
17. Bornes para la conexión de los motores 
18. Pulsadores de marcha para la bomba principal de diámetro 22 mm 
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19. Pulsadores de parada para la bomba principal de diámetro 22 mm 
20. Golpe de puño sin Ret. 
21. Contactos auxiliares 
22. Transformador de baja tensión para el circuito de comando 
23. Cable estructurado 
24. Plano de potencia y comando 
Garantía: 1(un) año  por defecto de material o fabricación. 
 

RENGLON Nº2 CANTIDAD: 2 

Electrobomba sumergible portátil 1HP Monofásica 

Electrobomba sumergible portátil 
Tipo: Rotor Pump Marquis V,  
Potencia: 1 HP, monofásica,  
Boca de salida: diámetro 2”, con flotante incorporado.  

 Caudal: hasta 18 m3/h . 

 Altura de elevación: hasta 11,5 m3/h . 

 Boca de salida de :2” . 

 Pasaje de sólidos de Ø 30 mm. 

 Con flotante incorporado. 

 Máxima inmersión: 5 mts.. 

 Temperatura máxima del líquido: 40ºC. 

 Motor monofásico 1 HP (V). 

 Protección térmica incorporada. 
Garantía: 1(un) año, por defecto de material o fabricación. 
 

RENGLON Nº3 CANTIDAD: 2 

Electrobomba sumergible portátil 1HP Trifásica 

Electrobomba sumergible portátil 
Tipo: Lowara Domo vortex,  
Potencia: 1 HP, trifásico, 
Diseño: para bombeo de líquidos cloacales con sólidos en suspensión,  
Boca de salida: diámetro 2” 

 Caudal: hasta 40 m3/h. 

 Altura de elevación: hasta 13 m. 

 El máximo pasaje de sólidos es de hasta Ø50 mm 

 Boca de salida 2”. 

 Máxima temperatura de servicio: 35ºC con bomba totalmente sumergida. 

 Máxima profundidad de inmersión: 5 m. 

 Modelos con y sin flotante incorporados. 

 Motor eléctrico con sistema de sellos múltiples con cámara de aceite llamado “drivelub seal 
system”. 

 Potencias de 1 HP 3 x 380v. 

 Protección: IP68. Aislación: Clase F. 
Garantía: 1(un) año, por defecto de material o fabricación. 
 

RENGLON Nº4 CANTIDAD: 10 

Pulsador verde luminoso Ø 22 - retorno resorte nivelado - 24 V - 1 NA + 1 NC. 

 Marca: Schneider. 

 Modelo: Harmony XB4. 

 Color: Verde 

 Diámetro: Ø22mm 

 Deben ser rasantes para colocar en tablero de control. 

 Perfil de operador: Empotrado. 

 Información agregada de operador: con lente lisa. 

 Tipo de contactos y composición: 1 NA + 1 NC. 

 Funcionamiento de contacto: Ruptura Lenta. 

 Conexiones/Terminales:  
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- Conexión de tornillo de estribo , 1x0,22-2x2,5mm2 sin extremo de cable de 

acuerdo con EN/IEC 60947-1 
- Conexión tornillo de estribo, <=2x1,5 mm2 con extr. cable de acuerdo con 

EN/IEC 60947-1. 

 Fuente de luz: Protected LED. 

 Base de bombilla: Integral LED 

 Tensión de alimentación: 24 Vc.a./c.c. 50/60 Hz. 

 Tipo de producto o componente: Pulsador iluminado completo. 

 Material de bisel: Metal cromado. 

 Material anillo fijación: Zamak 

 Diámetro de montaje: 22mm. 

 Forma de cabezal de unidad: Redondo. 

 Tipo de operario: Retorno de resorte. 

 Durabilidad mecánica: 5000000 cycles. 

 Material de contactos: Aleación de plata (Ag/Ni). 

 Protección contra cortocircuito: 10 A por gG fusible de cartuchos de acuerdo con EN/IEC 
60947-5-1. 

 Tensión asignada de aislamiento: 600V, grado de contaminación: III de acuerdo con 
EN/IEC 60947-1. 

 Tipo de señalización: Fijo. 

 Límites de tensión de alimentación:  19,2 - 30,0 Vcc 
        21,6 - 26,4 Vca 

 Consumo de corriente: 18 mA. 

 Resistencia a sobretensiones: 1kV de acuerdo con IEC 61000-4-5. 

 Uso de contactos: Estándar. 

 Grado de protección IP: IP66 de acuerdo con IEC 60536. 

 Grado de protección NEMA: NEMA 13 / NEMA 4X. 

 Grado de protección IK: IK05 de acuerdo con IEC 50102. 

 Resistencia a los transitorios rápidos: 2kV de acuerdo con IEC 61000-4-3. 

 Resistencia a descargas electrostáticas:   
- 6kV en contacto (en piezas metálicas) de acuerdo con IEC61000-4-2 
- 8kV en aire libre (en piezas aislantes) de acuerdo con IEC 61000-4-2. 

RENGLON Nº5 CANTIDAD: 10 

Pulsador rojo luminoso Ø 22 - retorno resorte nivelado - 24 V - 1 NA + 1 NC 

 Marca: Schneider. 

 Modelo: Harmony XB4. 

 Color: Rojo 

 Diámetro: Ø22mm 

 Deben ser rasantes para colocar en tablero de control. 

 Perfil de operador: Empotrado. 

 Información agregada de operador: con lente lisa. 

 Tipo de contactos y composición: 1 NA + 1 NC. 

 Funcionamiento de contacto: Ruptura Lenta. 

 Conexiones/Terminales:  
- Conexión de tornillo de estribo , 1x0,22-2x2,5mm2 sin extremo de cable de 

acuerdo con EN/IEC 60947-1 
- Conexión tornillo de estribo, <=2x1,5 mm2 con extr. cable de acuerdo con 

EN/IEC 60947-1. 

 Fuente de luz: Protected LED. 

 Base de bombilla: Integral LED 

 Tensión de alimentación: 24 Vc.a./c.c. 50/60 Hz. 

 Tipo de producto o componente: Pulsador iluminado completo. 

 Material de bisel: Metal cromado. 

 Material anillo fijación: Zamak 

 Diámetro de montaje: 22mm. 

 Forma de cabezal de unidad: Redondo. 
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 Tipo de operario: Retorno de resorte. 

 Durabilidad mecánica: 5000000 cycles. 

 Material de contactos: Aleación de plata (Ag/Ni). 

 Protección contra cortocircuito: 10 A por gG fusible de cartuchos de acuerdo con EN/IEC 
60947-5-1. 

 Tensión asignada de aislamiento: 600V, grado de contaminación: III de acuerdo con 
EN/IEC 60947-1. 

 Tipo de señalización: Fijo. 

 Límites de tensión de alimentación:  19,2 - 30,0 Vcc 
        21,6 - 26,4 Vca 

 Consumo de corriente: 18 mA. 

 Resistencia a sobretensiones: 1kV de acuerdo con IEC 61000-4-5. 

 Uso de contactos: Estándar. 

 Grado de protección IP: IP66 de acuerdo con IEC 60536. 

 Grado de protección NEMA: NEMA 13 / NEMA 4X. 

 Grado de protección IK: IK05 de acuerdo con IEC 50102. 

 Resistencia a los transitorios rápidos: 2kV de acuerdo con IEC 61000-4-3. 

 Resistencia a descargas electrostáticas:   
- 6kV en contacto (en piezas metálicas) de acuerdo con IEC61000-4-2 
- 8kV en aire libre (en piezas aislantes) de acuerdo con IEC 61000-4-2. 

 
 


